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PERSONAL

299/000003

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 
del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, con 
fecha 25 de enero de 2011, el Excmo. Sr. Presidente del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien disponer el 
cese, a propuesta del Excmo. Sr. D. Josep Antoni Duran 
i Lleida, con efectos de 24 de enero de 2011, de doña 
Laura Méndez Pérez, como personal eventual en el 
cargo de Asistente para la atención de los señores Dipu-
tados del Grupo Parlamentario Catalán.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de enero 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.o 
del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, con 
fecha 27 de enero de 2011 el Excmo. Sr. Presidente 
del Congreso de los Diputados ha tenido a bien nom-
brar a doña Elisabet Sala Coderch, a propuesta del 
Excmo. Sr. D. Josep Antoni Duran i Lleida, con efec-
tos de 28 de enero de 2011 y con carácter de personal 
eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario 
Catalán.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de enero 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

CONTROL SOBRE LAS DISPOSICIONES DEL EJECUTIVO 
CON FUERZA DE LEY

DECRETOS-LEYES

130/000037

Se publica a continuación el Real Decreto-ley 14/2010, 
de 23 de diciembre, por el que se establecen medidas 
urgentes para la corrección del déficit tarifario del sec-
tor eléctrico.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2 
de la Constitución, dicho Real Decreto-ley fue someti-
do a debate y votación de totalidad por el Congreso de 
los Diputados en su sesión del día de hoy, en la que se 
acordó su convalidación.

Se ordena la publicación de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

REAL DECRETO-LEY 14/2010, DE 23 DE DICIEM-
BRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS 
URGENTES PARA LA CORRECCIÓN DEL DÉFICIT 

TARIFARIO DEL SECTOR ELÉCTRICO

1. El Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por 
el que se adoptan determinadas medidas en el sector 
energético y se aprueba el bono social, estableció lími-
tes para acotar el incremento del déficit tarifario, esto 
es, la diferencia entre los ingresos procedentes de los 
peajes de acceso a las redes de transporte y distribución 
de energía eléctrica y los costes de las actividades regu-
ladas del sector eléctrico que deben cubrir, abordando 
además un mecanismo de financiación del mismo. De 
este modo el citado Real Decreto-ley establece, a partir 
de 2013, el principio de suficiencia de los peajes de 
acceso para satisfacer la totalidad de los costes de las 
actividades reguladas de modo que, a partir de dicho 
momento, no pueda aparecer déficit tarifario. 

Asimismo el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, 
modifica la disposición adicional 21.ª de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y establece que 
hasta el 2013, las disposiciones que aprueben los peajes 
de acceso reconocerán de forma expresa los déficit ex 
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ante que se estime que pueden producirse, aunque con 
unos límites de cuantías máximas decrecientes cada año. 
Se prevé además, en este periodo 2009-2012, la posibili-
dad de la existencia de desajustes temporales cuando, 
como resultado de las liquidaciones de las actividades 
reguladas de cada periodo, resulte un déficit de ingresos 
superior al déficit ex ante reconocido inicialmente, lo 
que obliga a su reconocimiento expreso en las disposi-
ciones de aprobación de los peajes de acceso del periodo 
siguiente y consecuentemente a incrementar estos peajes 
de acceso en la cuantía necesaria para que las empresas 
recuperen las cantidades aportadas para su financiación, 
más un tipo de interés de mercado.

2. Desde la aprobación del citado Real Decreto-
ley se han producido una serie de circunstancias sobre-
venidas que han tenido una incidencia directa sobre la 
previsión de déficit tarifario del sistema eléctrico y que 
han determinado que los límites máximos de déficit ex 
ante establecidos en la anteriormente citada disposición 
adicional 21.ª se hayan visto ampliamente superados. 
El impacto de la crisis global que atraviesa la economía 
española ha supuesto una significativa caída de la 
demanda de energía eléctrica mientras que, del lado de 
la oferta, han tenido una incidencia aspectos como la 
evolución del precio de los combustibles en los merca-
dos internacionales durante este año 2010 o las favora-
bles condiciones climatológicas que han llevado a 
mayor producción eléctrica desde fuentes renovables. 
La situación coyuntural actual no ha tenido efectos 
simétricos en todos los sectores eléctricos: mientras el 
régimen ordinario (centrales tradicionales) ha visto 
reducidas sus horas de funcionamiento y sus ingresos 
por la caída de los precios del mercado mayorista, los 
productores de régimen especial se encuentran en una 
diferente situación debido a su régimen específico que 
les asegura la venta de la energía producida mediante 
su entrada preferente en el sistema.

3. En consecuencia, el objetivo del presente Real 
Decreto-ley es abordar con carácter urgente la corrección 
del déficit tarifario del sector eléctrico. En primer lugar el 
desajuste temporal estimado para 2010 de las liquidaciones 
de actividades reguladas debía reconocerse como se ha 
expuesto obligatoriamente en la Orden de revisión de pea-
jes de acceso para el 1 de enero de 2011, que es obligatoria 
y que se dicta a finales de diciembre de cada año tal y como 
se determina en Real Decreto 1202/2010, de 24 de sep-
tiembre, por el que se establecen los plazos de revisión de 
los peajes de acceso a la redes de transporte y distribución 
de energía eléctrica. Esto supondría un impacto en los pea-
jes de acceso que finalmente abonarían exclusivamente los 
consumidores, y que afectaría, en el corto plazo y en un 
momento de crisis económica como el actual, a las econo-
mías de los hogares y a la competitividad de las empresas. 

Por ello es necesario con carácter de urgencia esta-
blecer en el presente Real Decreto-ley que los desajus-
tes temporales de liquidaciones del sistema eléctrico 
que se produzcan en 2010, hasta una cuantía máxima 
de 2.500 millones de euros, tendrán la consideración de 

déficit de ingresos del sistema de liquidaciones eléctri-
co para 2010, que generará derechos de cobro que 
podrán ser cedidos por sus titulares al Fondo de Tituli-
zación del Déficit del Sistema Eléctrico. Además para 
preservar el impacto futuro de esta medida sobre los 
consumidores se amplía el bono social establecido en 
dicho real decreto ley con efectos de 1 de enero de 2014. 
Asimismo, se elevan los límites máximos de déficit que 
se establecieron en el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 
de abril, para los años 2011 y 2012.

4. Pero además el presente Real Decreto-ley man-
tiene el objetivo de eliminación de la aparición de nuevo 
déficit en el sistema eléctrico a partir del 2013, y asegu-
ra esta senda de reducción recogiendo un conjunto de 
medidas que, con carácter inmediato, permitan solven-
tar la situación coyuntural y fortalecer la consideración 
del sistema eléctrico en los mercados financieros y de 
deuda tan importantes en estos momentos. Para ello se 
establecen un conjunto de disposiciones de tal forma 
que, todos los agentes del sector, contribuyan con un 
esfuerzo adicional y compartido a la reducción del déficit 
del sistema eléctrico.

En el diseño de estas medidas se ha cuidado asegurar 
la garantía del suministro de energía eléctrica en condi-
ciones de universalidad, calidad, seguridad y continui-
dad, y garantizar la protección del derecho de los consu-
midores al suministro eléctrico en condiciones equitativas, 
así como asegurar el cumplimiento de los objetivos en 
materia de eficiencia energética y fomento de las ener-
gías renovables. Paralelamente se ha prestado una espe-
cial atención y cuidado en no afectar al equilibrio econó-
mico financiero de las empresas del sector, no sólo para 
las grandes empresas, preservándose los principios de 
liberalización que presiden la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, sino también para el 
conjunto de instalaciones de generación vigilando por-
que, especialmente en el caso de las empresas de genera-
ción de régimen especial, éstas tengan asegurada una 
retribución suficiente y razonable.

Por ello en primer lugar, se anula la excepción del 
pago por el uso de las redes de transporte y distribución 
a los consumos por bombeo y se establece la obligación 
de los productores de energía eléctrica del pago de 
dichos peajes, lo que permitirá una evolución razonable 
de los mismos. Dado que las instalaciones de genera-
ción, especialmente las de régimen especial, han expe-
rimentado un crecimiento significativo, se ha producido 
un incremento de las inversiones en las redes de trans-
porte y distribución de energía eléctrica para poder eva-
cuar la energía que vierten a las mismas. En el contexto 
actual de crisis y deficiencia tarifaria, queda justificado 
que los generadores contribuyan mediante el pago de 
peajes a los costes imputables a las inversiones que 
requieren, fijándose, en tanto no se desarrollen regla-
mentariamente los peajes que deben satisfacer los pro-
ductores de energía eléctrica, los transportistas y distri-
buidores, un peaje de acceso de 0,5 eur/MWh tomando 
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como referencia el marco establecido al respecto por la 
normativa vigente de la Unión Europea.

En segundo lugar, con el fin de reducir los costes 
imputables a la tarifa se establece que las empresas pro-
ductoras del régimen ordinario financiarán el Plan de 
acción 2008-2012, aprobado por Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 8 de julio de 2005, por el que se con-
cretan las medidas del documento de «Estrategia de 
ahorro y eficiencia energética en España 2004-2012». 
Asimismo, se fijan los porcentajes de participación de 
cada empresa en su financiación, modificándose con 
ello lo establecido en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado de 2011.

En tercer lugar, y como se ha indicado en el apartado 
segundo, parece razonable que los productores de régi-
men especial realicen también una contribución para 
mitigar los sobrecostes del sistema, contribución que 
debe ser proporcional a las características de cada tecno-
logía, a su grado de participación en la generación de 
esos sobrecostes y al margen existente en la retribución 
cuya rentabilidad razonable queda en todo caso garanti-
zada. De este modo, con esta misma finalidad, se han 
venido aprobando en los últimos meses por el Gobierno 
medidas regulatorias dirigidas a los productores de ener-
gía eléctrica eólica, termosolar y de cogeneración. 

Por ello, teniendo en cuenta el ritmo de crecimiento 
de las instalaciones fotovoltaicas, y salvaguardando el 
principio de suficiencia de su retribución, por la especial 
incidencia que los desvíos en las previsiones de genera-
ción de esta fuente energética producen en el déficit tari-
fario, se establece con carácter general la posibilidad de 
limitar las horas equivalentes de funcionamiento con 
derecho al régimen económico primado que tengan reco-
nocido. De este modo se fijan expresamente dichos valo-
res de referencia de acuerdo con los valores utilizados 
para el cálculo de su retribución establecidos en el Plan 
de Energías Renovables 2005-2010 y los reflejados en el 
Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo por el que se 
regula la actividad de producción de energía eléctrica 
en régimen especial, teniendo en cuenta la zona solar 
climática donde se ubique la instalación, de acuerdo 
con la clasificación de zonas climáticas según la radia-
ción solar media en España establecidas en el. Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba 
el Código Técnico de la Edificación. Paralelamente, y en 
aras a asegurar la razonabilidad de la retribución se 
amplía a 28 años para las instalaciones de tipo b.1.1, las 
referencias en el plazo a los primeros 25 años estableci-
das en el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo.

5. Finalmente, la volatilidad de los mercados 
financieros en este año y muy especialmente en los últi-
mos meses, ha impedido que el Fondo de Titulización 
del Déficit del Sistema Eléctrico, previsto en el men-
cionado Real Decreto Ley 6/2009 de 30 de abril haya 
podido constituirse y llevar a cabo la primera emisión. 
En consecuencia, al estar condicionado el otorgamiento 
de aval de la Administración General del Estado a dicho 
Fondo a la constitución del mismo, las cantidades pre-

vistas a tal fin en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2010 no se han otorgado y deben 
incluirse en la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2011. Por otro lado, el incremento en la 
cifra de déficit previsto para el año 2011 así como la 
cifra de déficit de ingresos del sistema de liquidaciones 
eléctrico para 2010, establecidos en el presente real 
decreto-ley, elevan las necesidades reales de financia-
ción del Fondo en 3.500 millones de euros más. En 
consecuencia, es necesario incrementar en 17.000 
millones de euros la cifra actualmente prevista en el 
artículo 49. Uno y Dos de la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2011 con el fin de que 
durante dicho ejercicio, sin demora, se pueda otorgar 
aval en garantía de dichas obligaciones hasta un máxi-
mo de 22.000 millones de euros.  

Además de las anteriormente indicadas modificacio-
nes de lo establecido en la Ley 39/2010, de 22 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011 
en relación con la financiación de la «Estrategia de ahorro 
y eficacia energética en España 2004-2012» y con 
los importes de los avales del Estado, por este real 
decreto-ley se derogan el artículo 76 y la disposición 
transitoria séptima de dicha Ley 39/2010 de 22 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2011, y se modifica el apartado 4 del artículo 108 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, al objeto de evitar antinomias normativas. 

También es objeto de modificación la Ley 2/2008, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2009, para facilitar el patrocinio de 
las actividades relacionadas con la celebración del Año 
Internacional para la Investigación en Alzheimer y 
Enfermedades Neurodegenerativas: Alzheimer Interna-
cional 2011, acontecimiento calificado por dicha norma 
como de excepcional interés público.

En su virtud, haciendo uso de la autorización conteni-
da en el artículo 86 de la Constitución, a propuesta de la 
Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Eco-
nomía y Hacienda y del Ministro de Industria, Turismo 
y Comercio, y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 23 de diciembre de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1. Modificación de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico.

Se modifica la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 15, que queda redac-
tado como a continuación se transcribe:

«Artículo 15. Retribución de las actividades. 

1. Las actividades destinadas al suministro de 
energía eléctrica serán retribuidas económicamente en 
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la forma dispuesta en la presente Ley con cargo a los 
peajes y los precios satisfechos.

2. La retribución de las actividades reguladas será 
financiada a través de los ingresos recaudados por pea-
jes de acceso a las redes de transporte y distribución 
satisfechos por los consumidores y los productores.

3. Para la determinación de los peajes y precios se 
establecerá reglamentariamente la retribución de las 
actividades con criterios objetivos, transparentes y no 
discriminatorios que incentiven la mejora de la eficacia 
de la gestión, la eficiencia económica y técnica de dichas 
actividades y la calidad del suministro eléctrico.»

Dos. Se modifica el artículo 17.2 que queda redac-
tado de la siguiente forma:

«2. Los peajes que deberán satisfacer los consu-
midores tendrán en cuenta las especialidades por nive-
les de tensión y las características de los consumos por 
horario y potencia.

Los peajes que deberán satisfacer los productores 
tanto de régimen ordinario como del régimen especial 
se regularan reglamentariamente, teniendo en cuenta la 
energía vertida a las redes.»

Tres. Se modifican los apartados 1 y 2 del artícu-
lo 19, que queda redactado en los siguientes términos:

«1. Los peajes de acceso a las redes de transporte 
y distribución y los precios por otros servicios regula-
dos destinados al suministro de energía eléctrica serán 
cobrados por las empresas distribuidoras y en su caso 
por el transportista, debiendo dar a las cantidades ingre-
sadas la aplicación que proceda de acuerdo con lo pre-
visto en la presente Ley.

2. El Gobierno establecerá reglamentariamente el 
procedimiento de reparto de los fondos ingresados por 
los distribuidores y el transportista entre quienes reali-
cen las actividades incluidas en el sistema, atendiendo a 
la retribución que les corresponda de conformidad con 
la presente Ley.»

Cuatro. El párrafo f) del artículo 26.2 pasa a ser 
párrafo g) y el párrafo f) queda redactado de la siguiente 
forma:

«f) Contratar y abonar el peaje que corresponda, 
ya sea directamente o a través de su representante, a la 
empresa distribuidora o transportista a la que esté 
conectado por verter la energía a sus redes.»

Cinco. El párrafo e) del artículo 30.1 pasa a ser el 
párrafo f) y el párrafo e) queda redactado de la siguien-
te forma:

«e) Contratar y abonar el peaje que corresponda, 
ya sea directamente o a través de su representante, a la 

empresa distribuidora o transportista a la que esté 
conectado por verter la energía a sus redes.»

Seis. Se añade un apartado 6 al final del artícu-
lo 30 con la siguiente redacción:

«6. El Gobierno podrá establecer reglamentaria-
mente el régimen retributivo específico de las instala-
ciones de régimen especial que, con posterioridad al 
reconocimiento de su régimen retributivo, hubieran 
sido objeto de una modificación sustancial o de una 
ampliación de potencia.»

Siete. Se añaden al final del artículo 35.3 los 
siguientes párrafos:

«El titular de la red de transporte estará obligado a 
contratar y aplicar a los generadores conectados a sus 
redes los peajes de acceso que, conforme a lo dispuesto 
reglamentariamente, les correspondan.

Asimismo, deberá comunicar al Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio y a la Administración compe-
tente la información que se determine sobre peajes de 
acceso, así como cualquier información relacionada 
con la actividad que desarrollen dentro del sector eléc-
trico.»

Ocho. Se modifica el apartado 4 de la disposición 
adicional vigésima primera que queda redactada en los 
siguientes términos:

«4. No obstante, para los años 2009, 2010, 2011 
y 2012, el déficit de ingresos previsto en la disposición 
por la que se aprobaron los peajes de acceso correspon-
dientes no será superior a 3.500 millones de euros, 
3.000 millones de euros, 3.000 millones de euros y 
1.500 millones de euros respectivamente.

Asimismo, los desajustes temporales de liquidacio-
nes del sistema eléctrico que se produzcan en 2010, 
hasta una cuantía máxima de 2.500 millones de euros, 
tendrán la consideración de déficit de ingresos del sis-
tema de liquidaciones eléctrico para 2010, que generará 
derechos de cobro que podrán ser cedidos por sus titu-
lares al Fondo de Titulización del Déficit del Sistema 
Eléctrico.»

Artículo 2. Modificación de la Ley 39/2010, de 22 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2011.

Los apartados uno y dos del artículo 49 de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, 
relativo al importe de los avales del Estado, quedan 
redactados en los siguientes términos:

«Uno. El importe máximo de los avales a otorgar 
por el Estado durante el ejercicio del año 2011 no podrá 
exceder de 76.900.000 miles de euros.
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Dos. Dentro del total señalado en el apartado ante-
rior, se reservan los siguientes importes:

a) 22.000.000 miles de euros para garantizar, de 
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional 
vigésima primera, apartado 9, de la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, las obligaciones 
económicas exigibles al Fondo de Titulización del Défi-
cit del Sistema Eléctrico, derivadas de las emisiones de 
instrumentos financieros que realice dicho Fondo con 
cargo a los derechos de cobro que constituyan el activo 
del mismo.

b) 53.900.000 miles de euros para garantizar las 
obligaciones económicas exigibles a la sociedad deno-
minada «Facilidad Europea de Estabilización Financie-
ra», derivadas de las emisiones de instrumentos finan-
cieros, de la concertación de operaciones de préstamo y 
crédito, así como de cualesquiera otras operaciones de 
financiación que realice dicha sociedad de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto-ley 9/2010, de 28 de 
mayo, por el que se autoriza a la Administración Gene-
ral del Estado al otorgamiento de avales a determinadas 
operaciones de financiación en el marco del Mecanis-
mo Europeo de Estabilización Financiera de los Esta-
dos miembros de la Zona del Euro».

c) 500.000 miles de euros para garantizar las obli-
gaciones derivadas de operaciones de financiación con-
certadas por empresas, válidamente constituidas en 

España, que acometan inversiones en España para el 
desarrollo e industrialización del vehículo eléctrico o 
baterías para los mismos.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asun-
tos Económicos determinará el procedimiento de 
concesión de avales, los requisitos que deberán con-
currir para la concesión del mismo y las condiciones 
a que quedará sujeta la efectividad de los avales otor-
gados.»

Disposición adicional primera. Limitación de las 
horas equivalentes de funcionamiento de las instala-
ciones fotovoltaicas. 

1. Las instalaciones de tecnología solar fotovoltai-
ca tendrán derecho, en su caso, a percibir en cada año el 
régimen económico primado que tengan reconocido, 
hasta alcanzar el número de horas equivalentes de refe-
rencia, tomando como punto de inicio las 0 horas del 1 
de enero de cada año.

2. Las horas equivalentes de referencia para estas 
instalaciones, en función de la zona solar climática donde 
se ubique la instalación, de acuerdo con la clasificación 
de zonas climáticas según la radiación solar media en 
España establecidas en el Real Decreto 314/2006, 
de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técni-
co de la Edificación, serán las siguientes:

Tecnología
Horas equivalentes de referencia / año

Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V

Instalación fi ja  ...................................................... 1.232 1.362 1.492 1.632 1.753
Instalación con seguimiento a 1 eje  ..................... 1.602 1.770 1.940 2.122 2.279
Instalación con seguimiento a 2 ejes  .................... 1.664 1.838 2.015 2.204 2.367

A estos efectos se define el número de horas equiva-
lentes de funcionamiento de una instalación de produc-
ción de energía eléctrica como el cociente entre la pro-
ducción neta anual expresada en kWh y la potencia 
nominal de la instalación expresada en kW. 

3. La Comisión Nacional de Energía aplicará la 
limitación de horas que se establece en esta disposición 
a las liquidaciones de primas correspondientes a las 
instalaciones de tecnología solar fotovoltaica. Asimis-
mo aplicará la limitación que se establece en la disposi-
ción transitoria segunda a las liquidaciones que se refie-
ran a las instalaciones de tecnología solar fotovoltaica 
acogidas al régimen económico establecido en el Real 
Decreto 661/2007, de 25 de mayo. Para ambos casos, 
podrá recabar la información que precise de los titula-
res de las instalaciones y de los órganos competentes 
para la autorización de las mismas.

4. Se habilita al Gobierno a modificar mediante 
real decreto lo dispuesto en el apartado 2, para adecuar-
lo a la evolución de la tecnología.»

Disposición adicional segunda. Mecanismo transito-
rio de financiación del bono social.

No obstante lo dispuesto en el artículo 2.6 del Real 
Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adop-
tan determinadas medidas en el sector energético y se 
aprueba el bono social, el plazo para llevar a cabo la 
primera revisión de la financiación del bono social se 
extenderá, hasta el 1 de enero de 2014. Hasta que dicha 
revisión tenga lugar será aplicable la financiación transi-
toria inicial establecida en la disposición transitoria 
segunda del citado Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de 
abril.

Disposición adicional tercera. Financiación de planes 
de ahorro y eficiencia energética para los años 2011, 
2012 y 2013.

1. Las cuantías con cargo al sistema eléctrico des-
tinadas a la financiación del Plan de acción 2008-2012, 
aprobado el Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de 
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julio de 2005, por el que se concretan las medidas del 
documento de «Estrategia de ahorro y eficiencia ener-
gética en España 2004-2012» aprobado por Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 28 de noviembre de 2003, pre-
vistas para los años 2011 y 2012 de 270 Millones de 
euros y 250 Millones de euros respectivamente, se 
financiarán mediante la aportación de cada una de las 
empresas productoras según los porcentajes recogidos 
en la siguiente tabla: 

Empresa Porcentaje

Endesa Generación, S. A  . . . . . . . . . . . . . 34,66
Iberdrola Generación, S. A   . . . . . . . . . . . 32,71
GAS Natural S.D.G, S. A.  . . . . . . . . . . . . 16,37
Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.  . . . . 4,38
E.ON Generación, S. L. . . . . . . . . . . . . . . 2,96
AES Cartagena, S. R. L.  . . . . . . . . . . . . . 2,07
Bizkaia Energía, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . 1,42
Castelnou Energía, S. L . . . . . . . . . . . . . . 1,58
Nueva Generadora del Sur, S. A. . . . . . . . 1,62
Bahía de Bizkaia Electricidad, S. L.  . . . . 1,42
Tarragona Power, S. L  . . . . . . . . . . . . . . . 0,81

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,00

2. La cuantía con cargo al sistema eléctrico desti-
nada al plan que se apruebe por Acuerdo de Consejo de 
Ministros por el mismo concepto a que se refiere el 
apartado 1 será financiada en 2013 mediante la aporta-
ción de cada una de las empresas productoras en los 
porcentajes del apartado 1 anterior, hasta un máximo 
de 150 Millones de euros.

Disposición transitoria primera. Peaje transitorio de 
acceso a las redes de transporte y distribución a 
satisfacer por los productores de energía eléctrica. 

A partir de 1 de enero de 2011, y en tanto no se 
desarrollen reglamentariamente los peajes que deben 
satisfacer los productores de energía eléctrica, los trans-
portistas y distribuidores aplicarán a los productores 
que estuvieren conectados a sus redes un peaje de acce-
so de 0,5 eur/MWh vertido en sus redes o los valores 
que fije el Ministro de Industria, Turismo y Comercio 
dentro de los límites que se establezcan en su caso por 
la normativa de la Unión Europea.

Disposición transitoria segunda. Limitación de las horas 
equivalentes de funcionamiento de las instalaciones 
fotovoltaicas hasta el 31 de diciembre de 2013.

No obstante lo dispuesto en la disposición adicional 
primera, hasta el 31 de diciembre de 2013 las horas equi-
valentes de referencia para las instalaciones de tecnolo-

gía solar fotovoltaica acogidas al régimen eco nómico 
establecido en el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, 
por el que se regula la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial, serán las siguientes:

Tecnología Horas equivalentes
de referencia /año

Instalación fi ja  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250
Instalación con seguimiento a 1 eje . . 1.644
Instalación con seguimiento a 2 ejes . . 1.707

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el 
presente real decreto-ley.

2. En particular, con efectos desde el 1 de enero 
de 2011, se derogan el artículo 76 y la disposición transi-
toria séptima de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.

Disposición final primera. Modificación del Real 
Decreto 661/2007, de 25 de mayo.

Se modifica la tabla 3 del artículo 36 del Real 
De creto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula 
la actividad de producción de energía eléctrica en 
régimen especial, sustituyendo, para las instalaciones 
de tipo b.1.1, las referencias en el plazo a los primeros 25 
años por los primeros 28 años.

Disposición final segunda. Modificación del Real 
Decreto 1164/2001, de 26 de octubre.

Se modifica el artículo 1.2 del real decreto 1164/2001, 
de 26 de octubre, por el que se establecen tari-
fas de acceso a las redes de transporte y distribución de 
energía eléctrica que queda redactado en los siguientes 
términos:

«2. Se exceptúan de la aplicación del presente 
Real Decreto las tarifas de acceso para los consumos 
propios de las empresas eléctricas destinados a sus acti-
vidades de producción, transporte y distribución de 
energía eléctrica. No se considerarán como consumos 
propios los de las explotaciones mineras, aunque sean 
para el abastecimiento de centrales termoeléctricas.»

Disposición final tercera. Modificación del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo.

Con efectos para los períodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2011, se modifica el aparta do 4 
del artículo 108 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 
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Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«4. Los incentivos fiscales establecidos en este capí-
tulo también serán de aplicación en los tres períodos impo-
sitivos inmediatos y siguientes a aquél período impositivo 
en que la entidad o conjunto de entidades a que se refiere 
el apartado anterior, alcancen la referida cifra de negocios 
de 10 millones de euros, determinada de acuerdo con lo 
establecido en este artículo, siempre que las mismas 
hayan cumplido las condiciones para ser consideradas 
como de reducida dimensión tanto en aquél período como 
en los dos períodos impositivos anteriores a este último. 

Lo establecido en el párrafo anterior será igualmente 
aplicable cuando dicha cifra de negocios se alcance 
como consecuencia de que se haya realizado una opera-
ción de las reguladas en el capítulo VIII del título VII de 
esta Ley acogida al régimen fiscal establecido en dicho 
capítulo, siempre que las entidades que hayan realizado 
tal operación cumplan las condiciones para ser conside-
radas como de reducida dimensión tanto en el período 
impositivo en que se realice la operación como en los 
dos períodos impositivos anteriores a este último.»

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 
2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2009.

Se añade un párrafo segundo en el apartado cinco de 
la disposición adicional quincuagésima cuarta de la 
Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2009, con la siguiente 
redacción:

«No obstante, las cantidades satisfechas en el año 2011 
en concepto de patrocinio por los espónsores o patrocina-
dores al Consorcio para la celebración del Año Interna-
cional para la Investigación en Alzheimer y Enfermeda-
des Neurodegenerativas: Alzheimer Internacio nal 2011, 

entidades de titularidad pública o entidades a que se refiere 
el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, encargadas de la 
realización de programas y actividades del aconte-
cimiento, se tendrán en cuenta a efectos del cálculo del 
límite previsto en el segundo párrafo del ar tículo 27.3.Pri-
mero de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.»

Disposición final quinta. Carácter básico y títulos 
competenciales. 

El presente real decreto-ley, que tiene carácter básico, 
se dicta al amparo de las competencias que el Estado 
tiene atribuidas en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, en 
hacienda general y Deuda del Estado y en materia de 
bases del régimen energético por el artículo 149.1.13.ª, 
14.ª y 25.ª de la Constitución.

Disposición final sexta. Modificación de disposicio-
nes reglamentarias.

Las determinaciones incluidas en normas reglamen-
tarias que son objeto de modificación por este real 
decreto-ley podrán ser modificadas en el futuro por 
normas del rango reglamentario correspondiente a la 
norma en que figuran.

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», salvo lo dispuesto en el artículo 2 y en la dis-
posición adicional tercera, que entrará en vigor el día 1 
de enero de 2011.

Dado en Madrid, el 23 de diciembre de 2010.

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIONES NO DE LEY

Pleno

162/000319

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento del Congreso de los Diputados, se 
ordena la publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes Generales de las enmiendas formuladas a la Propo-
sición no de Ley del Grupo Parlamentario Socialista, 
sobre la elaboración de un Plan de Acción para la eje-

cución de la Estrategia global para el empleo de las per-
sonas con discapacidad.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de enero 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana- 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds a ins-
tancia del Diputado don Joan Tardà i Coma y al amparo 
de lo establecido en los artículos 194 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes 
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enmiendas a la Proposición no de Ley, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la elaboración de un Plan de 
Acción para la ejecución de la Estrategia global para el 
empleo de las personas con discapacidad.»

Enmienda

De modificación.

Se modifica el punto único, que queda con el 
siguiente redactado:

«El Congreso de los Diputados insta al gobierno a 
que, en coordinación y consenso con las CCAA, previa 
consulta con los interlocutores sociales y con las orga-
nizaciones de las personas con discapacidad y sus fami-
lias elabore un Plan de Acción para el impulso y ejecu-
ción de las medidas contenidas en la Estrategia Global 
para el Empleo de las Personas con discapacidad, con 
determinación de los sujetos responsables, así como 
con una previsión de evaluación periódica de las medi-
das desarrolladas y de su incidencia en la inserción 
laboral de esas personas, priorizando la toma de medi-
das efectivas e inmediatas en todo aquello que compete 
a la aplicación de políticas activas de empleo y el trata-
miento de este colectivo por parte del sistema de Segu-
ridad Social en la reforma del sistema de pensiones.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de enero 
de 2011.—Joan Tardà i Coma, Diputado.—Joan 
Ridao i Martín, Portavoz del Grupo Parlamentario de 
Esquerra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya Verds.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley, del Grupo Parla-
mentario Socialista, para sobre la elaboración de un 
Plan de Acción para la ejecución de la Estrategia global 
para el empleo de las personas con discapacidad.

Enmienda

De modificación.

Se propone añadir el siguiente párrafo:

«Antes de la aprobación del citado Plan, y como uno 
de los materiales preparatorios, el Gobierno a través de 
Ministerio de Trabajo e Inmigración confeccionará y 
trasladará para conocimiento de las partes interesadas 
un informe amplío del balance y grado de ejecución 
del Plan de Acción 2008-2010 de la Estrategia Global 

de Acción para el Empleo de personas con Discapa-
cidad».

Justificación.

La Estrategia Global de Acción para el Empleo de 
Personas con Discapacidad se aprobó el 26 de septiem-
bre de 2008. En sus disposiciones finales (capítulo V) 
se establece que el Gobierno realizará el seguimiento y 
la evaluación del cumplimiento de la presente Estrate-
gia con las organizaciones empresariales y los sindica-
tos en el marco del diálogo social, las asociaciones que 
representan a las personas con discapacidad y sus fami-
lias y las Comunidades Autónomas a través de los ins-
trumentos de cooperación existentes en materia de 
empleo.

Asimismo, se establece que la revisión de la estrate-
gia se hará en el año 2010. Sin embargo, esta revisión 
todavía no se ha hecho.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de enero 
de 2011.—María Soraya Sáenz de Santamaría 
Antón, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), al amparo de lo establecido en el artícu -
lo 194.2 del Reglamento de la Cámara, presenta una 
enmienda de modificación de la Proposición no de Ley 
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la elabora-
ción de un Plan de Acción para la ejecución de la Estra-
tegia global para el empleo de las personas con disca-
pacidad.

Redacción que se propone:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno 
a que, en el plazo máximo de un año informe sobre la 
ejecución y cumplimiento del Plan de Acción 2009-
2010 sobre la Estrategia global de acción para el empleo 
de personas con discapacidad 2008-2012.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de enero 
de 2011.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, 
tengo el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo 
de lo establecido en el artículo 194.2 y siguientes del 
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vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentar la siguiente enmienda a la Proposición no de 
Ley sobre la elaboración de un Plan de Acción para la 
ejecución de la Estrategia Global para el empleo de las 
personas con discapacidad, del Grupo Parlamentario 
Socialista.

Enmienda

De sustitución.

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que, transcurrido la mitad del periodo temporal de la 
Estrategia Global para el Empleo de las Personas con 
Discapacidad 2008-2012, y una vez evaluado el Plan de 
Acción 2009-2010 para su ejecución, elabore un nuevo 
Plan de Acción 2011-2012, en coordinación con las 
Comunidades Autónomas, y previa consulta con los 
interlocutor s sociales y con las organizaciones de las 
personas con discapacidad y sus familias.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de enero 
de 2011.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista.

162/000319

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, con motivo del debate de la Proposición 
no de Ley del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la 
elaboración de un Plan de Acción para la ejecución de la 
Estrategia global para el empleo de las personas con dis-
capacidad, publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 146, de 13 de febrero de 2009, 
ha acordado lo siguiente:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno 
a confeccionar un informe amplio del balance y grado 
de ejecución del Plan de Acción 2009-2010 y sobre 
la Estrategia Global para el Empleo de las Personas 
con Discapacidad 2008-2012. Una vez evaluado el Plan 
de Acción 2009-2010, elaborará un nuevo Plan de 
Acción 2011-2012, en coordinación con las Comunida-
des Autónomas, y previa consulta con los interlocutores 
sociales y con las organizaciones de las personas con 
discapacidad y sus familias.»

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de enero 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

162/000746

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, rechazó la Proposición no de Ley presen-
tada por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
relativa a la revisión de la normativa de los derechos y 
deberes de los alumnos, publicada en el «BOCG. Con-
greso de los Diputados», serie D, núm. 493, de 17 de 
diciembre de 2010.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Asimismo se publican las enmiendas presentadas a 
dicha Proposición no de Ley.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de enero 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds instan-
cia del Diputado don Joan Tardà i Coma y al amparo de 
lo establecido en los artículos 194 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmien-
da a la Proposición no de Ley, del Grupo Parlamentario 
Popular, relativa a la revisión de la normativa de los 
derechos y deberes de los alumnos.

Enmienda

De adición.

Se incorporan dos nuevos puntos:

«2. El Congreso de los Diputados expresa su com-
promiso en favor del mandato constitucional de respeto y 
protección del patrimonio cultural que representan los 
distintos idiomas del Estado español, razón por la cual 
los textos estatutarios de las Comunidades Autónomas 
con lengua propia distinta de la castellana reconocen la 
lengua propia de cada una de ellas como oficial en su 
ámbito territorial, conjuntamente con la lengua española, 
que lo es en el conjunto del Estado. Asimismo, reconoce 
los logros del Estado autonómico en cuanto al incremen-
to de la cohesión social y de la capacidad de diálogo 
intercultural a través de la incorporación en el sistema 
educativo de la enseñanza de las lenguas cooficiales y, en 
su caso, mediante su implementación como lenguas 
vehiculares de la enseñanza y a través de procesos de 
inmersión lingüística; procesos de inmersión lingüística 
que ha sido valorados y elogiados por la Unión Europea.

3. El Congreso de los Diputados insta al Gobierno 
a intensificar su colaboración con aquellas Comunida-
des Autónomas con lengua propia, que desarrollan 
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modelos educativos que las implementan como vehicu-
lares en la enseñanza y/o a través de la inmersión lin-
güística, y a apoyar las manifestaciones y actuaciones 
del Ministro de Educación en este sentido.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de enero 
de 2011.—Joan Tardà i Coma, Diputado.—Joan 
Ridao i Martín, Portavoz del Grupo Parlamentario de 
Esquerra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya Verds.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Mixto, a iniciativa de doña 
Rosa Díez González, Diputada de Unión Progreso y 
Democracia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
194 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presen-
ta la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular relativa 
a la revisión de la normativa de los derechos y deberes 
de los alumnos.

Enmienda

De adición.

Texto que se propone:

Se propone la adición de «y profesores» en la Pro-
posición no de Ley quedando el texto redactado de la 
siguiente manera:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
presentar en el plazo de tres meses la normativa regula-
dora de los derechos y deberes de los estudiantes y pro-
fesores para su adaptación a las necesidades actuales 
que establezca un procedimiento efectivo que apoye la 
autoridad del profesorado, al centro educativo, y asegu-
re el clima adecuado para garantizar el derecho al estu-
dio que tienen los alumnos.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de enero 
de 2011.—Rosa María Díez González, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Mixto.

INTERPELACIONES

Urgentes

172/000223

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, debatió la Interpelación urgente del 
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana-Izquier-

da Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, sobre el futu-
ro modelo de gestión aeroportuaria que ha proyectado 
el Gobierno,  cuyo texto se inserta a continuación de 
conformidad con lo previsto en el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds a ins-
tancia de su portavoz don Joan Ridao i Martín al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 180 del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Inter-
pelación urgente sobre el futuro modelo de gestión 
aeroportuaria que ha proyectado el Gobierno.

Exposición de motivos

Con la aprobación del Real Decreto Ley 13/2010, 
de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, 
laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la 
creación de empleo, se hacen añicos las perspectivas de 
un verdadero cambio en el modelo de gestión aeropor-
tuaria, así como las promesas realizadas en más de una 
ocasión por el Presidente del Gobierno de que la Gene-
ralitat de Catalunya, tendría una papel «predominante» 
en la gestión del aeropuerto del Prat-Barcelona, así 
como del resto de aeropuertos catalanes, haciendo 
inviable el consorcio reclamado tanto por la sociedad 
civil como por las instituciones catalanas.

Con el nuevo modelo, se prioriza la privatización 
del monopolio de AENA al de la descentralización de 
los aeropuertos. Por tanto en materia de gestión aero-
portuaria nada va a cambiar, pues, a pesar que se separa 
la navegación aérea de la gestión de los aeropuertos, el 
Estado Español a través de AENA seguirá conservando 
el 51% de los derechos políticos, y con ello el control 
de la gestión aeroportuaria. Por tanto, un cambio para 
no cambiar nada.

De consumarse el modelo proyectado en lo que a los 
aeropuertos catalanes se refiere, la Generalitat de Cata-
lunya, lejos de tener un papel determinante en su ges-
tión, el nuevo modelo, ni tan siquiera prevé que pueda 
ostentar capital alguno, relegando su papel a la partici-
pación en un comité de coordinación para informar y 
asesorar sobre materias secundarias que nada tienen 
que ver con la gestión aeroportuaria, sin que se presu-
ma además que dichos informes puedan tener carácter 
vinculante.

Para el resto de administraciones, el nuevo mode-
lo prevé la posibilidad, que no la obligación, de crea-
ción mediante reglamento de un órgano de impulso y 
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seguimiento de la actividad de los aeropuertos a efectos 
de favorecer su desarrollo y el de su entorno, formado 
por el Estado, el gestor aeroportuario, la comunidad 
autónoma y los municipios del entorno.

Por tanto, el nuevo modelo no va a favorecer la com-
petitividad de los aeropuertos, ni la posibilidad de que 
los mismos puedan competir entre sí, ni mucho menos 
va a permitir la prometida y tan deseada descentraliza-
ción en la gestión aeroportuaria.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de diciem-
bre de 2010.—Joan Ridao i Martín, Portavoz del 
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana-Izquier-
da Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.

172/000226

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, debatió la Interpelación urgente del 
Grupo Parlamentario Mixto, relativa a los planes del 
Gobierno de regular la denominada «muerte digna» y 
la forma en que prevé coordinar la normativa existente 
en esta materia, cuyo texto se inserta a continuación de 
conformidad con lo previsto en el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don 
Carlos Salvador Armendáriz, Diputado de Unión del 
Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 180 y siguientes del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presenta interpelación urgente 
relativa a los planes del Gobierno de España de regular 
la denominada «muerte digna» y la forma en que prevé 
coordinar la normativa existente en esta materia, para 
su debate en el Pleno de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 2011.—Carlos Salvador Armendáriz, Diputado.—
Rosa María Díez González, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Mixto.

172/000227

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, debatió la Interpelación urgente 
del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana-

Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, sobre 
la necesidad de revisar el Convenio de Cooperación 
para la Defensa entre España y los Estados Unidos, 
cuyo texto se inserta a continuación de conformidad 
con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara el Grupo Parlamentario de ER-IU-ICV presen-
ta la siguiente Interpelación urgente sobre la necesidad 
de revisar el Convenio de Cooperación para la Defensa 
entre España y los Estados Unidos, para su debate en el 
Pleno.

La vigencia del actual Convenio de Cooperación 
para la Defensa entre España y los Estados Unidos de 1 de 
diciembre de 1988, Anejos y Canjes de Notas, revisado 
por el Protocolo de Enmienda de 10 de abril de 2002, 
expira el 12 de febrero de 2011, prorrogándose automá-
ticamente por periodos de un año, salvo decisión expre-
sa de una de las partes.

El Protocolo de enmienda firmado el 10 de abril de 2002 
por el gobierno Aznar significó una clara involución 
en la relación hispano-norteamericana, con un mayor 
desequilibrio en favor de los Estados Unidos, que no 
garantizan ninguna cláusula de defensa mutua, y un 
anacronismo en relación a los intereses de España, 
la seguridad de la población y el ejercicio de la 
so beranía del Estado español, por cuanto otorga un 
cheque en blanco a los servicios estadounidenses de 
inteligencia para actuar como les plazca en territorio 
español.

El Convenio no establece límites geográficos a las 
operaciones que puedan apoyarse, como hacen otros 
Convenios bilaterales estadounidenses. Por ejemplo, el 
Tratado de Seguridad con Australia y Nueva Zelanda, 
al igual que los Tratados con Filipinas y Corea, señalan 
que la zona de interés común es el área del Pacífico. El 
Tratado de Seguridad con Japón se limita al Lejano 
Oriente y los acuerdos sobre facilidades en varios 
países de la OTAN se concretan exclusivamente en el 
área OTAN.

De otra parte, resulta incoherente que el Gobierno 
español consienta que Estados Unidos utilice nuestro 
territorio para realizar misiones que las propias Fuerzas 
Armadas españolas no están autorizadas a desarrollar 
por entrar en contradicción con la Ley de Defensa 
Nacional, no amparadas por la legalidad internacional.

E1 Gobierno español ha defendido públicamente 
en foros nacionales e internacionales 1 su apoyo a la 
legalidad internacional para hacer frente al terrorismo. 
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Además, el Gobierno está llamado a cumplir con las 
recomendaciones del Parlamento Europeo y del Conse-
jo de Europa y garantizar que nunca más los aeropuer-
tos, bases militares u otro tipo de infraestructuras espa-
ñolas sean utilizadas para la violación de derechos  
humanos. España no debe socavar el principio de pro-
hibición de la tortura y no debe permitir extradiciones 
ni expulsiones de personas a lugares en los que corran 
riesgo de ser torturadas o sufrir malos tratos, aceptando 
garantías diplomáticas de países con un historial de 
derechos humanos preocupante. Ningún acuerdo con 
terceros países para luchar contra el terrorismo, ya sea 
cooperación policial, judicial o extradición, debe con-
tribuir a que se cometan abusos contra los derechos 
humanos.

Dado que en el asunto de los vuelos de la CIA y del 
traslado ilegal de detenidos no identificados a Guantá-
namo y otros destinos se han mencionado aeropuertos 
españoles, militares y civiles, se ha puesto de relieve la 
necesidad de adoptar medidas preventivas y de refuerzo 
del control, especialmente en el ámbito de los Conve-
nios internacionales existentes, para impedir prácticas 
que puedan derivar en la vulneración de derechos 
humanos.

Por todo ello se presenta la siguiente Interpelación 
urgente sobre la necesidad de revisar el Convenio de 
Cooperación para la Defensa entre España y los Esta-
dos Unidos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de enero 
de 2011.—Nuria Buenaventura Puig, Diputada.—
Gaspar Llamazares Trigo, Portavoz del Grupo Parla-
mentario de Esquerra Republicana-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds.

172/000228

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, debatió la Interpelación urgente del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, sobre las 
medidas que va a adoptar el Gobierno para paliar el 
fuerte aumento del coste de la vida para todos los espa-
ñoles, cuyo texto se inserta a continuación de confor-
midad con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 180 y siguientes 

del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente Interpelación urgente al Gobierno 
sobre las medidas que va a adoptar para paliar el fuerte 
aumento del coste de la vida para todos los españoles, 
para su debate en el próximo Pleno.

Exposición de motivos

La semana pasada, el INE dio a conocer el dato de 
inflación de diciembre, el 3% interanual, lo que sitúa 
el crecimiento de los precios en máximos desde el 
año 2008, con una de las subidas más elevadas históri-
camente, 7 décimas en un mes (del 2,3% al 3%).

La fuerte tendencia al alza que están siguiendo los 
precios en España es altamente preocupante, ya que 
no es consecuencia de un aumento del consumo y del 
repunte de la actividad económica general, sino que es 
consecuencia, en gran parte, de decisiones desacerta-
das de política económica, que se podían haber evita-
do. La aceleración de la inflación subyacente hasta el 
1,5% pone de manifiesto, que además del componente 
energético, hay otros factores, fundamentalmente, el 
incremento de los impuestos indirectos, que han moti-
vado el fuerte aumento de los precios.

De hecho, desde julio, primer mes de aplicación de 
la subida del IVA, la diferencia entre el Índice General 
de Precios Armonizado (IPCA) y el Índice General sin 
subidas de Impuestos (IPCA-IC), es de más de 1 punto, 
mientras que hasta ese momento no existía apenas dife-
rencia entre los dos índices.

El alza de los precios en un contexto de estan-
camiento económico, es especialmente grave porque 
frena la reactivación del consumo, reduce la com-
petividad de nuestra economía y, por lo tanto, retrasa 
la recuperación económica. Es alarmante que el 
diferencial de inflación con la zona euro se siga 
ampliando, de 3 décimas en noviembre a 7 décimas 
en diciembre (2,9% en España frente al 2,2% de 
media en la zona euro), a pesar de que España 
se aleja claramente de la recuperación de las eco-
nomías europeas, lo que refleja problemas estructu-
rales en la oferta de la economía española y pone de 
manifiesto la falta de flexibilidad en sectores econó-
micos claves.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso formula la siguiente 
Interpelación urgente al Gobierno sobre las medidas 
que va a adoptar para paliar el fuerte aumento del coste 
de la vida para todos los españoles.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de enero 
de 2011.—María Soraya Sáenz de Santamaría 
Antón, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso.
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COMISIONES, SUBCOMISIONES 
Y PONENCIAS

153/000001

Advertido error en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 513, de 31 de enero de 2011, 
pág. 1, encabezamiento, se subsana a continuación:

Donde dice:

Acuerdo de la Comisión por el que se aprueba con 
modificaciones el Informe

Votos particulares

Debe decir:

Aprobación por el Pleno
Votos particulares

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero 
de 2011.

OTROS TEXTOS
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